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Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil 

dieciocho. 

 
VISTOS, para resolver el recurso de reconsideración 

SUP-REC-819/2018, interpuesto por el Partido de la 

Revolución Democrática, contra la sentencia dictada 

por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Xalapa, Veracruz, en el juicio de inconformidad SX-
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JIN-89/2018, por el que confirmó la entrega de la 

constancia de asignación como Senador de la 

República de primera minoría, expedida  a favor de 

Noé Fernando Castañón Ramírez, postulado por la 

entonces coalición “Todos por México” integrada por 

los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza en el Estado de 

Chiapas. 

I. Antecedentes. 

 
Del escrito de demanda y demás constancias que 

obran en el expediente se advierte lo siguiente: 

 

1. Jornada electoral. El uno de julio de dos mil 

dieciocho, se llevó a cabo la jornada electoral para 

la elección, entre otros, de Senadores por el principio 

de mayoría relativa y representación proporcional. 

 

2. Sesión de cómputo. En su oportunidad, el Consejo 

Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Chiapas realizó el cómputo de la votación de la 

entidad federativa en cita, respecto a la elección 

para las senadurías de mayoría relativa, el cual arrojó 

los resultados siguientes: 
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Senadores postulada por la coalición “Todos por 

México”2.  

 
4. Juicio de inconformidad. El doce de julio de dos mil 

dieciocho, el Partido de la Revolución Democrática, 

por conducto de Patricia Vargas Blanco, en su 

carácter de representante propietaria acreditada 

ante el citado Consejo local, presentó ante dicha 

autoridad demanda de juicio de inconformidad, al 

que se le asignó el número de expediente SX-JIN-

89/2018.  

 
5. Resolución impugnada. El veintisiete de julio del año 

en curso, la Sala Regional Xalapa resolvió el citado 

medio de impugnación, cuyo resolutivo es el 

siguiente: 

 
ÚNICO. Se confirma la entrega de la 
constancia de asignación como Senador de 
primera minoría, expedida a favor del 
ciudadano Noé Fernando Castañón Ramírez, 
por lo expuesto en la presente sentencia.  

 

La sentencia fue notificada por estrados al partido 

recurrente el propio veintisiete de julio de dos mil 

dieciocho. 

 

 
                                      
2 Consultable a foja 234 del Cuaderno Principal del expediente citado al rubro. 
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 II. Recurso de reconsideración.  

 

1. Demanda. Inconforme con la sentencia, el treinta y 

uno de julio del año en curso, el recurrente interpuso 

recurso de reconsideración ante la Sala Regional 

Xalapa. 

 

2. Remisión y turno. En la citada fecha, se recibió la 

demanda y demás constancias en esta Sala Superior. 

Mediante acuerdo de uno de agosto del año en 

curso, la Magistrada Presidenta ordenó integrar el 

expediente SUP-REC-819/2018 y ordenó turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, 

para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 
3. Radicación y admisión. En su oportunidad, el 

Magistrado instructora radicó en su Ponencia el 

referido recurso de reconsideración. 

 

CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO. Competencia. 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejerce jurisdicción y la Sala Superior es 
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competente para conocer del presente medio de 

impugnación3, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto en contra de una 

sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa de 

este Tribunal, respecto del cual corresponde a esta 

autoridad jurisdiccional, en forma exclusiva la 

competencia para resolverlo. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. 

 
La Sala Superior advierte que se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en los artículos 9, 

apartado 3, y 10, apartado 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral4, toda vez que la interposición del 

medio de impugnación resulta extemporánea. 

 
Lo anterior, porque el artículo 66, apartado 1, inciso 

a), de la propia Ley de Medios establece que los 

recursos de reconsideración deberán de interponerse 

dentro de los tres días siguientes al que se haya 

notificado la sentencia de fondo emitida por la Sala 

Regional. 

 
                                      
3 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, 
Base VI y 99, cuarto párrafo, fracción X, de la Constitución Federal, 186, fracción X y 
189, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica y 64 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
4 En adelante podrá denominársele como “Ley de Medios”. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, 

apartado 1, de la ley procesal mencionada, cuando 

la violación reclamada en el medio de impugnación 

respectivo se produzca durante el desarrollo de un 

proceso electoral, todos los días y horas serán 

considerados como hábiles, y los plazos se 

computarán de momento a momento y si están 

señalados por días, éstos se considerarán de 

veinticuatro horas. 

 

El artículo 8, de la citada Ley de Medios señala, por 

regla general, para la promoción de los medios de 

impugnación, que el cómputo del plazo deberá 

contarse a partir del día siguiente a aquél en que el 

recurrente tuvo conocimiento del acto o resolución 

reclamado o se hubiese notificado de conformidad 

con la ley aplicable. 

 

Al efecto, debe tomarse en cuenta que la sentencia 

impugnada resolvió sobre una temática relacionada 

con la elección de senadurías por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, 

correspondiente al Estado de Chiapas; por tanto, 

para efectos del cómputo legal para la interposición 

del recurso, es aplicable la regla relativa a todos los 

días y horas hábiles. 
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En el caso, el Partido de la Revolución Democrática 

controvierte la sentencia emitida el veintisiete de julio 

de dos mil dieciocho, por la Sala Regional Xalapa en 

el juicio de inconformidad SX-JDC-89/2018, la cual le 

fue notificada mediante los estrados de la autoridad 

responsable en la propia fecha, como se advierte de 

la cédula de notificación que obra a foja trescientos 

cincuenta y cuatro del cuaderno accesorio único del 

expediente atinente al presente recurso de 

reconsideración. 

 
En ese sentido, de conformidad con el artículo 26, 

apartado 1, de la Ley de Medios, las notificaciones 

que prevé tal legislación federal, entre ellas, las 

correspondientes a las sentencias emitidas por las 

Salas Regionales, surten sus efectos el propio día en 

que se practiquen. 

 
Por tanto, si la sentencia fue notificada por estrados el 

veintisiete de julio del año en curso y tal notificación 

surtió efectos el mismo día, el plazo legal de tres días 

para la interposición del recurso de reconsideración 

transcurrió del veintiocho al treinta de julio siguiente, 

mientras que la demanda se presentó el treinta y uno 

del propio mes y año, tal como se advierte del sello 

de recepción de la demanda por parte de la Sala 
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responsable que obra en el expediente; de ahí que 

sea evidente su extemporaneidad. 

 
En consecuencia, ante la extemporaneidad de la 

demanda procede su desechamiento de plano, con 

fundamento en los artículos 9, apartado 3, 10, 

apartado 1, inciso b) y 66, apartado 1, inciso a), de la 

Ley de Medios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso 

de reconsideración. 

 

NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de ley.  

 
En su oportunidad, devuélvase los documentos 

atinentes y archívese el expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

 
Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 
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